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VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.017/2008, en el cual se 

gestiona la aprobación de Reglamentos Internos de asignaturas de Ingeniería Química, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 0836/22, la Esp. Lic. Mónica BARBERÁ, en su carácter de 

Responsable de la Cátedra "Química Inorgánica" de la mencionada Carrera, presenta para 

su aprobación el Reglamento Interno de la materia. 

Que la Resolución N° 1312-HCD-2007, al aprobar el R~GIMEN DE EVALUACIÓN DE 

MATERIAS DE LOS PLANES DE ESTUDIO 1999 DE LAS CARRERAS DE INGENIERIA, determina lm; 

parámetros a los que deben ajustarse los reglamentos internos de las asignaturas. 

Que el proyecto de Reglamento presentado se encuadra adecuadamente en la 

citada normativa. 

Que la Escuela de Ingeniería Química aconseja aprobar el Reglamento Interno 

propuesto. 

Que el Artículo 113 del ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, al 

enumerar los deberes y atribuciones del Consejo Directivo, en su inciso 8. incluye el de 

"aprobar los programas analíticos y la reglamentación sobre régimen de regularidad y 

promoción propuesta por los módulos académicos". 

..,.,. 
{ . • 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Reglamento y 

Desarrollo en Despacho N° 45/2022, 
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Expediente N° 14.017/2008 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA 

(en su VIII Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de junio de 2022) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Reglamento Interno de la asignatura "Química Inorgánica" de la 

Carrera de Ingeniería Química, el cual -como Anexo-, forma parte integrante de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; a la Esp. 

Lic. Mónica BARBERA, en su carácter de Responsable de Cátedra; a la Escuela de 

Ingeniería Química; a la Dirección General Administrativa Académica y girar los obrados, a 

RJ' través de esta última, a la Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 

FMF 
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ANEXO 

REGLAMENTO DE CU~SADO Y ORGANIZACIÓN DE LA MATERIA 

La organizacion de las actividades académicas y las estrategias de enseñanza que se 

proponen a contjnuación, tiene como centro: la {oonación del .estudiante, d~rrollando 

cualidades de autonomía, juicio. crítico y aetituOes para el'trabajo en equipo 

ACTIVIDADESACADÉMICAS 

Se distribuyen en 15-16 semanas dé clases teóriCas y prácticas 

-Clases teó~: 

Tienen una duración de cuatro· horas ~a~. distribuidos ~n ttos encuentrQs 

semanales. S~ presenta cada t~ a través d~ una exposición dialogada, combinando 

recurSos clásicos e informáticos (presentación eó power pOint, animaciones). Se. 

incluyen en las clases ·1a resolución de algunas situaciones· problemáti~s centra~s. No 

son clases obligatoria&. sin embargo, es conveniente tomar asistencia,. ·con el fin de 

motivar al alumno a concurrir. Durante el deSarrOllO dé las JTIÍsrhas ·se propicia la 

intervención de los estuá~anfes, solicitando su participación en actMdades propuestas 

al frente. 

-Clases de Trabajos Prácticos: Trenen una duración de cuatro horas y su asistencia 

es obligatoria. Durante .el transcurso de la misma se realizan las siguientes actividades 

en forma secuenc~J: 

-Resolución de situaciones problemáticas: ias mismas consisten preguntas que 

requieren respuestas conteptuales y/o cálculos .. Ei alumno debe ádquinr y aplicar 

destrezas cognitivas g~les como conceptualizar, relacionar, deducir, comparar, 

e~ablecer analogías. Resolver requiere pensar:niento reflexivo y razonamiento lógico 

deductivo, por lo que esta actividad se debe esta~ desde las ciencias bá$icas como 

matemática, fís·iea y química Es ·impr®ndible la participación ,activa ·y se puede 

realizar en fonna ir:idividual o grupaL 

-Resolución de un cuestionario sobre los fundamentos teóricos y prácticos ·de las 

experiencias de laboratorio (su ubicación temporal es flexible; puede ser al inicio o al 

final del práctico) 

-Realización del trabajo práctico de laboratorio: en estas prácticas, 

el alumno debe adq~rir cap~cidades relacionadas con el trabajo expeñrnental básico. 

corno. ser el uso correcto del material de laboratoriQ.Irevar a cabo·de.mailera cónfiab'le 

' prOcedimientoS quíinicos, actuando' déntro de las normas de· seguridad páotadas por la 
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cáted~. ad~de.apre_nd~r?.-Q~ar. ~jStiare iQt~rpfáar 10$ resu~dbs obtenidbs 

relaci~con lá'áteotfas detttífiéas-a~ 

-Clases de C:On$Uitr.· todOs .lOs docentes-en ilntión·de· so dediciadó,....cfe..Qen á~ner 
de horarios para atender lás CóilsuftaS: de ·IDS aJ'i.unOOs .. Estds ~iroS rio iniplican 

repetir el contenido desarrollado err ~ $ses teóf.iGo,.prádiCéiS; ~ 00enfar tanto la 

bibliografía cte coosulta, ra revisióri. deJ Pfantoo de Situacii5n p~ previamente 

pla.ntéacfa o~ dud~ ~~ 

-Aula virtUal (platafórma IIIOOCfle}: desde el períodO 201.8 se iñd'JrpoJí).la:p~a 
. . . . . . . . .. . Ja • . la 1nli ~·- ~ . . e de mateña: - ·.:. •.. .ma ~~~ .. ~- ~~ .... \l -~~--~ . 

análftÍCO, horarios de clases y evafuaoiónes {SUS ~)'y· ras· p~tacioñ&\!e 
· r . · int de las clases téórit:as. Se utifwuist& ... -- :·ao. .. . · am'"iiaréf · · ·- dé Jl(;)We J?0 · · · . .. - · . · · - · .. . o ~ - ~ ~ .•. P . . ~- . 

enseñanza yaprendi:$j~! con mateñqt di~devariados fOrnlaf~ .• La platafonna.se 

constituye como otro >Cáñaf .de eomunlcatiln entte -~~Y .estildiahfes; ·apfiC:ándo. 
hemmiemas de com~ ~~- (emall. ·~,) y :sjn~~ .(dl~ 'd~l 

whatsa · vidéoconfer:en;.w¡;,¡c-t óunaa.fe..eJ ~ de ,á_ ..,.~~~deJa CoVfd-1S ·este· -pp,. ~ . . ~- _ ~~IICI' . .•.• . 

re.ctii'SO Sé ~jó ~. ~ ce~oar .Cóii m en~ y ~ ~- cte lós 

contenidOs de fa as~. 

8°. SISTEMA DE EVALUAC.lÓN 

. Criterios qe evák,taeión 

• Aprteaclón de. lO$ ~nociñuentos d~ ias propiedades de óXido-reducción y ácldQ 

basé He los átomOS. ioneS y roo~la$. -~ pred~cir ~ qüimieo. 

~~ .(bat~ríasy ~IlarJI~J y pa~ ~y explicar t9s 
procesos de metaiiJ~ <:¡.ue indtiYah procesos eléclróqulmicos: (eJectÍó&sis. y 

-~~·~ 
• Aplicaci6n de Jos conocimientos de· laS teorías tte enféice .. para analizar las 

propiedades fiSicoquímicas de las SliSt,ancias ~ememales y CQti1pUe.Sta5, 

métodos de obtención industrial y de laboratorio y aplicaciones. 

• OrganizaCión y coordiiladón de las adividades en elú:abajo expeñmen1al de 

laboratolio e inlerprela(:ión de sus ~-de•.lbs ~-

• Adquisidón y iléSarrnllo del ram-nartliéi'Jta deductivo. ei ·trabajb autónotnO y el 

jweio~ 

• Adquisición de estrategiaS J)émi resofverpmblemasy·gestlonar~-ta 

ínfOiJ&aaciótt 

.-
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Instrumentos-de evaluación 

- ObserVación 'ytegi'sfnj tfel de.sempeíiO:en ellabóratntio (iista de cotejo) 

- QbservaQÓ!l de la parfi~n ~-en ras dclses 

- Rúbrica pam evaruar tos lnfor:mes de-Jabomtório 

Evaluaciones-por tetna 

EmmeJJes ~es y; Qfobaf~ 

- Rúbrlca pma-evafuar ia-expaslcíón: omt·eseminarfas 

la grcm mayoña ~e: ~-~ d~ ~n ~ ~. salvo .el semi~ 

integraefor. la realización de esta acfivic:tan~ t;;orttO la ~ de Jos informes de 

laboratoriO, ~- Orietdaá desanottar ~-genéiiGas comúí'iicatiYáS: 

S"l$rna de aproba~ón 

Réqueririlientos ~-aptOI:lar 

Asisftmeia -alBO% de. Jos~ ~cticps: 

Apro1Jación.del100% de tls-Trabajos Pláéticbs. 

Aprobar cc;¡da ~ pa~ ·o su .recu~. ~n Ul1 P.9f$.1Je no me_jior a 4Q; pata 

continuar con el cursado normal de Ja asignatura Aq,ueJio -que. no ~n lp{;: 40 pt~ • 
. quedan ·libres-_ 

Se reafiZafán dos Et.Xám~Jle$ -~~iªJ~. 

Para determinat ,el resuliado .efeursadcH~e:~~en-la etapa normal de Gttrsadas, 

se aplica ra. siguiente fórmuta poonórriiea: 
._ 

PF= o.s P + o~os e+ o~1e + oJ4f 
.Siendo_: 

P: Promedio de notas de loS dos parciale$; 

C: nóta conceptual pet el desempeñó general dél alumno -que incluye: 

-eqrldadoo 1as intervenciones en todas 1as clases 

-Participación en los-foros. en el aula virtllal 

-'Entrega en tiempo y forma de los infotmés.de laboratorio. 

d 

E: Promedio den~ de las~ciones ~. q~ se~ en la c.Jase práctica 

1: Proriledio-de notas de .los iDf'oí)nes de los-trallajos pfádíOOS_ 

Aclaración: el último- trabajo prá~ ~ en· la ~iirl cW $elllin~ 
integrador,. cuya temática puede .ser propuéstii Por la -~ o pQi' los · 
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estudiantes, siempre y cuando se íneluya.ef:énfóqJie: qufrmc:o 'il ettr.atainiento del 

tema. La actividad. se co.mJ)Ieta · é:on am breve infomJe. Tanto la elep0$ición como 

el imonne-tieíten reqúerimientos-.deexiensiOn y~ 

Según los tesultados de Ja·aplicaciób de la·:fórrnlila ~da--· . 
-P~anlos~.qQe~7P~9~ 

-Pasan a etapa de réalj:ieraeión g~ las estudiantes que no ban logrado un mfrñr.no 

de 70 puntos, pero ~rotr 40 ~o~ ·· 
-Los estoá~tes ~ ~p{Obaron PR paFd.élf (~ 1ero o el 2do o ~ ~ 

recuperaciones), quedan .libmS.. 

-los estudiantes -que desaprueben uno-o más-trabajos prádicos. q~ libres. 

NOTA FINAL DE-LOS All)MNOS PROMQCióNAIX>S 

Si la nota fin3l es igual osttpeñora 70 :p~ Jos :alumnos p~ fa ~a 

La.·equñiafenda entre éf püntaJe obtenidG yla nota· de~ Jiriat. en fá e.s.eara de 

·O a 1.,-~en la UNSa. ~la ·siguiente: 

Punfaje obtenido 

70-74 pts 

81-90-pts 

91-100 pts . 10{dieZ) 

La etapa de recuperación:sé realiza. en dos í.nstancias: 

La priri1efa instancia terminará antes deJ cornierlzo del próXimo cuatrimestre, se 

tomará una evaluación :global q.ue se ªPrueba CQn -un punfaje mfnimo ~ 60· %.. 
La -segunda instancia. se rea.lila para Jos alumnos' que nb'~ e.l rnú;Jiino 

en la .etapa anterior -y termina anteS del nuevo ,cfl.Cládo de ~ asignálorá y tiene las 

mismas característica$ que ~ .P~ 
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Durante el peñodo de recuperación tanto en la pñmer:a etapa, como en la 

segunda, no se imparten .nu.evós conOCimientos, pero el alumno puede acceder a 

consulta de los docentes, para preparar sus.eváluaciones · 

Los alumnos q!Je no logran ef f?'JO~je mfnirno d~-60 p•.mto.s en la-última in~anda 

de recuperación glObal; .quedan libres. Si superan .el puntaje en la .etapa de 

recuperación; el puntaje ~rá ·uo. promedio entre el obtenido en ~fase y el obtenido 

en la. etapa de cursado normal. 

PF-~x (puntaje etapa de cursado normal + p.untaje etapa de recuperaciort) 

La equivalenciácon la escala de calificación final- \rigente e.n la unas 

Promedio (PF) Nota final 

50-55 .4(cuatro) 

5€H30 5(cinoo) 

61..:65 6(seis) 

66-71 7(siete.) 

72..:]6 8(ocho) 

77-80 9(nueve) 

81-85 10(diez) 
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